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                                   CONSEJO LATINOAMERICANO

                                                    DE CIENCIAS SOCIALES
                                   CONSELHO LATINO-AMERICANO 

                                                    DE CIÊNCIAS SOCIAIS

CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

Renovación parcial del programa de 

GRUPOS DE TRABAJO de CLACSO

(2004-2007)

Presentación y antecedentes del Programa de Grupos de Trabajo de CLACSO (1999-2003).

En abril de 1999 el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales reorganizó y reactivó el Programa de Grupos de Trabajo con el objetivo de estimular el diálogo y el intercambio científico de los/as investigadores/as de la red de CLACSO en torno a las problemáticas sociales y políticas más relevantes de la región. Este esfuerzo estuvo encaminado a contribuir –a través de la labor del programa con mayor trayectoria en la historia institucional de CLACSO– a la renovación del pensamiento crítico en América Latina y el Caribe luego de largos años en los cuales la escasez de recursos materiales y el clima ideológico imperante en la región conspiraron contra el desarrollo de una perspectiva crítica del análisis social.

Los resultados provisorios de este proceso fueron la consolidación de un fructífero diálogo intelectual entre investigadores/as que hizo posible la aparición de trabajos de excelente calidad, generando interesantes contribuciones al ámbito de las ciencias sociales y, en general, a las sociedades de nuestro continente. La labor científica y la presencia institucional de CLACSO se vieron fortalecidas con la realización de 67 reuniones de trabajo organizadas por los 20 Grupos existentes entre 1999 y 2003, en las que participaron casi 600 investigadores/as cuya asistencia fue financiada con los fondos destinados al programa provenientes de la Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional (ASDI) y con recursos aportados por diversas instituciones científicas y/u organizaciones de la región. La producción de los Grupos de Trabajo se vio reflejada en la publicación de veinticuatro libros que recogen los trabajos presentados por los/as investigadores/as participantes y los debates e intercambios mantenidos a través del Campus Virtual de CLACSO. Asimismo numerosos Grupos de Trabajo realizaron actividades complementarias (charlas, mesas redondas, seminarios) en el marco de los congresos de asociaciones científicas latinoamericanas, nacionales e internacionales (ALAS, ALAST, ALASRU, ABCP, LASA, ANPED, ANPOCS, etc.) u otras de carácter más general, como por ejemplo el Foro Social Mundial y el Foro Social de Educación, todos ellos celebrados en Porto Alegre, Brasil; y que sirvieron a consolidar los vínculos de CLACSO con otras redes de ciencias sociales del continente. 

Desde el momento del relanzamiento del Programa de Grupos de Trabajo el Comité Directivo de CLACSO promovió y llevó adelante una evaluación permanente del mismo a los efectos de asegurar el mantenimiento de la alta calidad de su producción. El diálogo y la consulta regular con los/as coordinadores/as de los Grupos de Trabajo permitieron vislumbrar demandas comunes a los diferentes equipos de trabajo. La superación del fraccionamiento temático-disciplinario de la estructura del programa apareció como una necesidad vital para estimular un pensamiento crítico que permitiera desarrollar –a partir de la producción de cada grupo- perspectivas teórico-analíticas sensibles tanto a los marcos estructurales como a las dimensiones históricas de los fenómenos estudiados; como así también dar cuenta de las nuevas problemáticas sociales surgidas a la luz de las profundas transformaciones experimentadas en la región luego de más de dos décadas de hegemonía neoliberal. Con base en estas preocupaciones el Comité Directivo y la Secretaría Ejecutiva de CLACSO promovieron y estimularon una serie de reuniones conjuntas e intercambios entre los diferentes Grupos de Trabajo.

A partir de las evaluaciones y diagnósticos anteriormente señalados, y con el objetivo de consolidar la labor del programa a través de la renovación del mismo, el Comité Directivo de CLACSO decidió, en su reunión de noviembre de 2002 realizada en la ciudad de La Habana, Cuba, realizar una nueva convocatoria para la presentación de proyectos para el Programa de Grupos de Trabajo correspondiente al período comprendido entre abril 2003 y abril 2006. Los Grupos de Trabajo sobre Cultura y Poder, Desarrollo Rural, Género, Familia e Infancia, Memoria y Derechos Humanos y Universidad y Sociedad quedaron excluidos de dicha convocatoria en razón de que las propuestas de trabajo presentadas por las coordinaciones de esos grupos habían sido aprobadas con posterioridad a abril de 1999 y no habían completado, al momento del lanzamiento de la convocatoria en enero de 2003, el período de trabajo previsto. En relación a estos 6 (seis) Grupos de Trabajo, el Comité Directivo optó por proceder a su renovación una vez que los mismos hubieran completado su período de actividades a mediados de 2004. 
Al cabo del plazo estipulado para la presentación de propuestas (abril 2003), la Secretaría Ejecutiva de CLACSO recibió 38 (treinta y ocho) propuestas que reunieron los requisitos formales estipulados. En la reunión del Comité Directivo de CLACSO realizada en San Salvador, El Salvador, en el mes de mayo de 2003 dicho órgano procedió a renovar el Programa de Grupos de Trabajo seleccionando 16 (dieciséis) propuestas. A continuación se detallan los Grupos de Trabajo aprobados por el Comité Directivo:

	Nombre del Grupo de Trabajo
	Nombre y apellido del coordinador/a
	País
	Centro miembro

	Desarrollo urbano
	Ana Clara Torres Ribeiro
	Brasil
	Instituto de Pesquisa e Planejamento Urbano (IPPUR)-Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ)

	Ecología Política. Territorios, actores ambientales y "zonas de opacidad" - Amazonia y Selva Maya
	Héctor Alimonda
	Brasil
	Curso de Pos Graduaçao em Desenvolvimento, Agricultura e Sociedade (CPDA) – Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro (UFRRJ)

	Educación, políticas y movimientos sociales
	Gaudencio Frigotto y 

Pablo Gentili
	Brasil
	Laboratorio de Políticas Públicas (LPP)-Universidade do Estado do Rio de Janeiro (UERJ)

	Estado y política
	Jorge Lanzaro
	Uruguay
	Instituto de Ciencia Política (ICP)- Facultad de Ciencias Sociales – Universidad de la República

	Filosofía política
	Guillermo Hoyos
	Colombia
	Instituto de Estudios Sociales y Culturales PENSAR – Pontificia Universidad Javeriana

	Globalización, economía mundial y economía nacional
	Orlando Caputo
	Chile
	Departamento de Investigación -Universidad ARCIS

	Hegemonías y emancipaciones
	Ana Esther Ceceña
	México
	Instituto de Investigaciones Económicas (IEE)-Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

	Historia reciente
	Gerardo Caetano
	Uruguay
	Centro Latinoamericano de Economía Humana (CAEH)

	Mercosur e integración
	Gerónimo de Sierra
	Uruguay
	Departamento de Sociología- Facultad de Ciencias Sociales - Universidad de la República 

	Modelo económico, trabajo y actores sociales
	Héctor Palomino
	Argentina
	Instituto de Desarrollo Económico y Social (IDES)

	Movimientos indígenas en América Latina
	Pablo Dávalos
	Ecuador
	Instituto de Estudios Ecuatorianos  (IEE)

	Pobreza y políticas sociales
	Carlos Barba
	México
	Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades (CUCSH)

Universidad de Guadalajara (U de G) 

	Religión y sociedad
	Aurelio Alonso
	Cuba
	Centro de Investigaciones Psicológicas y Sociológicas (CIPS)

	Sociedad civil, espacio público e innovación democrática
	Alberto Olvera
	México
	Instituto de Investigaciones Histórico-sociales - Universidad Veracruzana

	Transformaciones en las formas de hacer política en el área andina
	Francisco Gutiérrez Sanin
	Colombia
	Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales (IEPRI) – Universidad Nacional de Colombia

	Violencia y sociedad
	Roberto Briceño León
	Venezuela
	Laboratorios de Ciencias Sociales (LACSO)


Nueva convocatoria para la renovación de 6 (seis) Grupos de Trabajo de CLACSO (2004-2007): 

De acuerdo a lo establecido por el Comité Directivo de CLACSO, y habiéndose cumplido el ciclo de trabajo de los seis Grupos de Trabajo anteriormente mencionados que habían quedado excluidos de la convocatoria realizada en 2003, la Secretaría Ejecutiva de CLACSO debe ahora completar el proceso de renovación del programa mencionado. Esta convocatoria tiene pues como objetivo proceder a la selección de seis propuestas que, una vez escogidas por el Comité Directivo en la reunión que tendrá lugar hacia finales de 2004, pasarán a integrar el Programa de Grupos de Trabajo de CLACSO.

Diversos observadores del quehacer de las ciencias sociales de la región han señalado que CLACSO ocupa un lugar privilegiado con relación a la producción intelectual de este continente. Su organización como red de centros de investigación y programas de formación (153 instituciones en 21 países de la región) le permite ser la institución articuladora más abarcadora de la producción intelectual y de la investigación social de América Latina y el Caribe. Esta situación le otorga a CLACSO y al conjunto de sus programas una serie de responsabilidades. Son pocas las instituciones que hoy pueden contribuir más creativamente, desde la trama misma de las ciencias sociales del continente, al desarrollo de perspectivas teóricas alternativas a la de los modelos de conocimiento hoy hegemónicos y que sean al mismo tiempo capaces de contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida (materiales, culturales, políticas)  de la mayoría de la población. En estas circunstancias el Programa de Grupos de Trabajo de CLACSO aparece como un espacio sumamente relevante para intentar responder a algunos de los grandes retos -teóricos, epistemológicos, políticos y prácticos- que enfrenta la producción de conocimiento propio y alternativo en América Latina y el Caribe.

Si bien el carácter temático/problemático de los ámbitos de interés de los Grupos de Trabajo ha permitido ir más allá del fraccionamiento disciplinario que caracteriza a la organización de los saberes en las instituciones universitarias, todavía persiste un significativo aislamiento entre las diversas temáticas. Es por ello que resulta prioritario estimular el diálogo cruzado entre los diferentes Grupos de Trabajo para evitar las yuxtaposiciones temáticas y promover una consideración integradora y totalizadora acerca de la  historicidad de los procesos sociales y de la producción de conocimiento. La articulación e integración de los diferentes Grupos de Trabajo en torno a búsquedas comunes aparece pues como una exigencia epistemológica impostergable para avanzar en la superación del sentido común naturalizador característico del conocimiento que se produce mayoritariamente en las sociedades capitalistas. Este desafío se puso de manifiesto en la reunión de coordinadores que tuvo lugar en el marco de la XXI Asamblea General de CLACSO realizada en la ciudad de La Habana, Cuba, en octubre de 2003. Los nuevos coordinadores surgidos de la selección realizada el pasado año por el Comité Directivo renovaron su compromiso con la necesidad de establecer una colaboración e intercambio más estrecho entre los Grupos de Trabajo de CLACSO.

            Al igual que la realizada en el 2003, esta nueva convocatoria parcial para la renovación de seis Grupos de Trabajo pretende estimular una redefinición problemática de dicho Programa que -sin desechar para nada la acumulación de conocimiento y el trabajo científico realizado en los últimos años– intente responder a los nuevos desafíos que afrontan las ciencias sociales en la región. Se espera que los proyectos presentados promuevan un abordaje interdisciplinario -idealmente transdisciplinario- de una problemática de actualidad, que conjugue una visión histórica y estructural de la misma y estimule –apoyándose lo más posible en análisis empíricos- una reflexión teórica que supere los estrechos marcos de lo coyuntural. Se pretende de esta forma proponer una renovación del programa que trascienda el fraccionamiento temático-disciplinario y contribuya a correr y transformar “las fronteras de las ciencias sociales que cercan la producción y distribución del conocimiento y de las ‘regiones ontológicas’ de lo social, lo político y lo económico”
.  

Objetivos generales de la convocatoria para el Programa de Grupos de Trabajo de CLACSO

1. Contribuir al desarrollo de las ciencias sociales desde la tradición del pensamiento crítico latinoamericano y caribeño, en articulación con los otros programas del Consejo y en colaboración con instituciones académicas y movimientos sociales de América Latina y el Caribe e internacionales.

2. Completar el proceso de renovación y consolidación institucional del Programa de Grupos de Trabajo de CLACSO a través de la promoción de formas de conocimiento más integradas y de enfoques multidimensionales y transdisciplinarios, teniendo una mirada de conjunto sobre la realidad política, económica y social, y procurando que estos trabajos tengan un impacto político y social relevante en la región.  

3. Potenciar la reflexión epistemológica como forma de superar la fragmentación propia de las ciencias sociales convencionales, a través de la promoción de análisis que incorporen la  historicidad e integralidad de los procesos sociales y de la producción de conocimiento. 

4. Promover la participación  de los/as investigadores/as de los centros miembros de la red de CLACSO en el Programa de Grupos de Trabajo, con especial énfasis en el estímulo de jóvenes investigadores/as y de becarios/as destacados/as de los concursos de CLACSO.  

5. Contribuir a la democratización de la producción de conocimiento científico a través del intercambio y del diálogo con otros ámbitos e instituciones de producción de saber “no formal”, en particular con colectivos y sujetos sociales portadores de formas de conocimiento “subalternizadas” y a través de la difusión de las actividades y debates de los Grupos de Trabajo. 

Normas de la convocatoria

1. Están habilitados para presentar propuestas de constitución de Grupos de Trabajo, equipos de investigadores/as que integren y/o cuenten con el aval de los centros miembros de CLACSO. Cada propuesta de conformación de Grupo de Trabajo deberá reposar en un equipo conformado por 10 (diez) investigadores/as; como mínimo de 5 (cinco) países diferentes de América Latina y el Caribe y, en lo posible, provenientes de horizontes disciplinarios diversos. Los Grupos de Trabajo existentes tienen la posibilidad de fusionarse o presentar nuevas propuestas adaptadas a  esta nueva convocatoria.
2. Los seis Grupos de Trabajo existentes que, por las razones expuestas con anterioridad, quedaron excluidos de la convocatoria realizada en 2003 (Cultura y Poder, Desarrollo Rural, Género, Familia e Infancia, Memoria y Derechos Humanos y Universidad y Sociedad) están habilitados para presentar nuevas propuestas. Sin embargo, al igual que la convocatoria anterior, el carácter de la presente es abierto y por lo tanto podrán presentarse otras propuestas que no necesariamente aborden las temáticas exploradas por los Grupos de Trabajo arriba mencionados. La decisión de reemplazar dichas temáticas y/o de aprobar nuevos Grupos de Trabajo que aborden las mismas es de exclusiva atribución del Comité Directivo de CLACSO y estará ligada a la calidad y pertinencia de las propuestas presentadas.
3. Las propuestas deben presentar una problemática relevante para la región (no contemplada por los Grupos de Trabajo aprobados en 2003), cuyo tratamiento será abordado, discutido y desarrollado desde diferentes enfoques disciplinarios por el grupo respectivo durante un período de tres años. La presentación debe incluir una detallada justificación de la importancia de la problemática propuesta y los aportes que el desarrollo de la misma podría eventualmente hacer al pensamiento crítico en América Latina y el Caribe.

4. La presentación y justificación de la relevancia de la problemática propuesta deberá ir acompañada de un plan de trabajo inicial que se desarrollará durante un período de 18 meses. La renovación del financiamiento por 18 meses más requerirá la presentación de un nuevo plan de trabajo para la continuación de actividades, y una evaluación positiva del desempeño científico por parte del Comité Directivo de CLACSO. El plan de trabajo inicial (18 meses) deberá contemplar un presupuesto donde se detalle el financiamiento solicitado para las actividades a ser desarrolladas por el Grupo de Trabajo. Queda excluida la solicitud para el financiamiento de las ponencias (papers) de los/as participantes en las actividades de los Grupos de Trabajo.

5. En cada propuesta presentada deberá constar el nombre del coordinador/a propuesto para el Grupo de Trabajo, el que deberá ser un investigador/a de un centro afiliado a CLACSO, que se encuentre con el pago de la cuota al día al momento de su designación. La presentación de la propuesta deberá ir acompañada de una carta de aval del Director/a de centro al cual pertenece el coordinador/a propuesto, del currícum vitae del coordinador/a y de un breve resumen del CV –incluido en el formulario adjunto- de los investigadores/as propuestos para la integración del Grupo de Trabajo.
6. Las propuestas deberán ser presentadas según el formulario adjunto y enviadas a CLACSO por correo electrónico a la siguiente dirección: gts2004@campus.clacso.edu.ar. El plazo de presentación de propuestas vence indefectiblemente el día 30 de septiembre de 2004. En su 69° Período de Sesiones que tendrá lugar hacia fines de 2004, el Comité Directivo de CLACSO evaluará  las propuestas presentadas. Inmediatamente después de dicha reunión la Secretaría Ejecutiva de CLACSO dará a conocer a los centros miembro las propuestas aprobadas por el Comité Directivo que conformarán el Programa de Grupos de Trabajo durante el período 2004-2007.
7. El Comité Directivo de CLACSO funcionará como comité de selección de las propuestas presentadas y su decisión será de carácter inapelable.
Consideraciones para la elaboración de propuestas

En el proceso de evaluación el Comité Directivo de CLACSO tendrá en consideración la intención de cada propuesta por incorporar a investigadores/as jóvenes provenientes de diferentes disciplinas de las ciencias sociales y por contar con una representación plural de género y geográfica. También será ponderado el esfuerzo por incorporar –cuando parezca pertinente- a la labor científica los recursos académicos desarrollados por otros programas de CLACSO (ver listado de recursos académicos de CLACSO).  

Las propuestas presentadas deberán también consignar el esfuerzo a realizarse para obtener fuentes de financiamiento complementarias a las ofrecidas por CLACSO (universidades, organismos internacionales, agencias de financiamiento, etc.). La intención y el esfuerzo manifestado en este sentido por cada una de las propuestas presentadas serán considerados en la evaluación del Comité Directivo de CLACSO. A los efectos de la búsqueda de fuentes alternativas de financiamiento, los Grupos de Trabajo contarán con el apoyo institucional necesario de CLACSO (ver ANEXO I, Estatuto de CLACSO, artículo XXXI, inciso e).
El/la coordinador/a dispondrá de una suma fija equivalente a U$S 1.000 (mil dólares americanos), que será otorgada en una sola vez para desarrollar tareas de gestión académica vinculadas a las actividades del Grupo de Trabajo, por los dieciocho meses iniciales del plan de trabajo
. En caso de ser aprobada la continuación de las actividades del Grupo de Trabajo por un segundo período de igual duración, esa suma será renovada. La misma no  se incluye en el presupuesto de actividades del Grupo de Trabajo sino que constituye un aporte adicional al mismo. 

Durante el período en que estén a cargo de los Grupos de Trabajo, los coordinadores/as de los mismos quedarán inhabilitados para presentarse en cualquiera de los concursos de  becas de promoción de la investigación social de CLACSO. Los coordinadores/as podrán en cambio presentarse al concurso anual de la Cátedra Florestán Fernandes de CLACSO.

Los Grupos de Trabajo seleccionados, a través de sus coordinadores, se comprometen a mantener actualizada la información de las actividades del grupo en la página web de CLACSO a través del envío regular del listado de los miembros del grupo, los textos elaborados por los investigadores/as, la publicación anticipada de los programas de las reuniones del grupo, etc.

La realización de las reuniones del grupo se anunciará con no menos de cuatro meses de anticipación, a través de la página web del Consejo y mediante una carta circular por correo electrónico dirigida a los directores de los centros asociados, con el propósito de que los investigadores de los mismos puedan comunicarse con el coordinador del grupo, ya sea para enviar ponencias que sean incluidas en el temario del grupo o para incorporarse a las actividades del grupo. La información sobre la reunión debe contener una descripción breve pero precisa de la problemática que abordará la reunión, así como los temas de las ponencias que constituyen el núcleo inicial de la misma. 

Los trabajos presentados por los investigadores/as en las reuniones programadas por cada uno de los Grupos de Trabajo podrán ser compilados y publicados como libros en la Colección Grupos de Trabajo de CLACSO. Excepcionalmente podrán incluirse en los libros trabajos de investigadores que no hayan participado de la reunión. A tales efectos la Secretaría Ejecutiva someterá el conjunto de los trabajos a una evaluación externa cuyo dictamen favorable constituye condición imprescindible para la publicación de los mismos. El coordinador/a de cada Grupo de Trabajo será el responsable de la coordinación del libro que será publicado como compilación de varios autores. Si el Grupo de Trabajo así lo decidiera, la compilación podría recaer en otro miembro del mismo que no sea el/la Coordinador/a. Los costos de publicación correrán por cuenta de la Secretaría Ejecutiva de CLACSO y no deben incluirse en la elaboración del presupuesto para las actividades del grupo. 

La Secretaría Ejecutiva de CLACSO – a través del Área de Difusión- brindará apoyo técnico a los diferentes grupos para la elaboración de eventuales publicaciones electrónicas de trabajos elaborados por los investigadores, que podrán ser difundidas a través de la página web de CLACSO. 

Derechos y responsabilidades de los Coordinadores de los Grupos de Trabajo.

En el momento de la aprobación del Programa de Actividades del Grupo de Trabajo el/la coordinador/a del mismo firmará un contrato con la Secretaría Ejecutiva de CLACSO por el cual asume la responsabilidad de la gestión y administración de los fondos destinados a las actividades del Grupo de Trabajo. El/la coordinador/a asume la responsabilidad de presentar las rendiciones de cuenta correspondientes a los gastos originados por las actividades de su grupo en un plazo no mayor a un mes después de transcurrida la actividad correspondiente.  

Los coordinadores/as de los diferentes Grupos de Trabajo deberán presentar un informe de actividades promediando el período inicial de 18 (dieciocho) meses de financiamiento de las actividades. Los fondos presupuestados sólo serán ejecutados por la Secretaría Ejecutiva contra la presentación del informe académico y financiero de la actividad precedente realizada por cada grupo. En el caso de que los informes no sean presentados o que la presentación de los mismos no muestre resultados académicos efectivos y/o satisfactorios, la Secretaría Ejecutiva se reserva el derecho de suspender la asignación de los fondos correspondientes a las actividades programadas.

Los Grupos de Trabajo deberán utilizar la plataforma del Campus Virtual de CLACSO para realizar teletrabajo a distancia a los efectos de garantizar una labor permanente a lo largo del período y no tan sólo durante la realización de las reuniones de trabajo, ampliando –por otro lado-  la participación de colegas que, por distintas razones, pudieran asistir a las mismas. Las modalidades del espacio de trabajo de cada grupo serán acordadas con la Coordinación Académica y con la del Campus Virtual del Consejo.

Recursos académicos de CLACSO:

A los efectos de facilitar la elaboración de las propuestas y promover la incorporación de los recursos académicos producidos por los diferentes programas y áreas de CLACSO a la labor de los Grupos de Trabajo, la Secretaría Ejecutiva pone a disposición la información sobre las diferentes actividades del Consejo difundidas a través del sitio web de CLACSO. 

Sitio web de CLACSO

www.clacso.edu.ar
www.clacso.org
Información sobre el Programa de los Grupos de Trabajo de CLACSO:

http://www.clacso.org/wwwclacso/espanol/html/grupos/fgrupos.html
Contactos: 

Lic. Emilio Taddei – Coordinador Académico de CLACSO

Dirección electrónica: emilio@clacso.edu.ar

Lic. Rodolfo Gómez y Lic. Miguel Angel Djanikian: Asistentes del Area Académica de CLACSO

Direcciones electrónicas: 

rodolfo@clacso.edu.ar

mito@clacso.edu.ar

Listado de centros miembros:

http://www.clacso.org/wwwclacso/espanol/html/centros/fcentros.html
Información sobre investigadores de centros miembros de CLACSO, sobre investigaciones en curso y sobre publicaciones de los centros miembros

http://www.clacso.org/wwwclacso/espanol/html/biblioteca/fbiblioteca.html
Contacto: Dominique Babini – Coordinadora del Área Información de 

CLACSO

Dirección electrónica: babini@clacso.edu.ar
                                    dbabini@campus.clacso.edu.ar
Información sobre el Programa Regional de Becas de CLACSO

http://www.clacso.org/wwwclacso/espanol/html/becas/fbecas.html
Contacto: Lic. Bettina Levy – Coordinadora del Programa Regional de Becas de 

CLACSO

Dirección electrónica: probecas@campus.clacso.edu.ar

Información sobre Observatorio Social de América Latina (OSAL) de CLACSO

http://osal.clacso.org/
Contacto: Lic. José Seoane – Coordinador del Observatorio Social de América Latina de CLACSO

Dirección electrónica: seoane@clacso.edu.ar

Información sobre la programación académica del Campus Virtual de CLACSO

http://campus.clacso.edu.ar/html/fprograma.html
Contacto: Lic. Gabriela Amenta – Coordinadora del Campus Virtual de 

CLACSO

Dirección electrónica: gamenta@campus.clacso.edu.ar

Información sobre el Area de Difusión de CLACSO

Contacto: Jorge Fraga – Coordinador del Área de Difusión de CLACSO

Dirección electrónica: jfraga@campus.clacso.edu.ar
Información sobre la Red Académica Electrónica (RAEC) de CLACSO 

http://limay.clacso.edu.ar/
Contacto: Lic. Gustavo Navarro– Coordinador de la Red Académica Electrónica de 

CLACSO

Dirección electrónica: gus@clacso.edu.ar

Información sobre el Programa de Comunicación Audiovisual de CLACSO

Contacto: Lic. Liliana Demirdjian – Coordinadora del Programa de Comunicación Audiovisual de CLACSO

Dirección electrónica: liliana@clacso.edu.ar

Información sobre el Programa de Cooperación científica Sur-Sur

http://www.clacso.org/wwwclacso/espanol/html/sur/fsur.html
Dirección electrónica de la Coordinación del Programa de Cooperación Científica Sur-Sur de CLACSO: africa@ clacso.edu.ar

Las propuestas presentadas deberán enviarse por correo electrónico y postal. La carta de aval del director del centro al que pertenece el coordinador propuesto deberá ser original y enviada por correo postal. En ambos casos la fecha límite para la recepción es el 30 de septiembre de 2004, debiéndose enviarse las propuestas y avales a las siguientes direcciones:

Correo electrónico: gts2004@campus.clacso.edu.ar
Correo postal:   Emilio Taddei 

                         Coordinador Académico

                         Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO)

                         Av. Callao 875, Piso 5° “J”

                         C1023AAB Buenos Aires

                         Argentina

                         TE.: (54)(11) 4811-6588

                                               4814-2301

                         FAX: (54)(11) 4812-8459







� CASTRO-GOMEZ, Santiago, SCHIWY Freya, WALSH Catherine (Editores) Indisciplinar las ciencias sociales. Geopolíticas del conocimiento y colonialidad del poder, Universidad Andina Simón Bolívar-Ediciones Abya-Yala, Quito, 2002, página 13.


� Como por ejemplo: comunicaciones dentro del grupo, apoyo para la organización de la reunión del grupo.





